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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 272/2019 de “SUMINISTROS DE 

PRODUCTOS HOMOLOGADOS: ACCESORIOS ELECTROSOLDABLES PARA 
ACOMETIDAS DE AGUA DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO Y AGUA 
REGENERADA” 

 
➢ Valor Estimado del contrato: 176.097,16 €, sin IVA, calculado tomando los precios 

adjudicados en el contrato anterior de Canal de Isabel II, S.A. (78/2016) y 
aplicándolos a la evolución de los consumos observada durante los 4 años 
anteriores, y en relación a Hispanagua, S.A.U. durante los 11 meses anteriores sobre 
los precios del contrato 330/2016. Dichos precios han sido aumentados en un 
19,28% resultante de la variación promedio desde 2016 (fecha de los referidos 
contratos anteriores) de los costes directos (mercado de las materias primas de los 
productos objeto de suministro e influencia del IPC en la mano de obra directa), e 
indirectos (IPC de la mano de obra indirecta, energía, transporte), más el beneficio 
empresarial; y se ha comprobado que son precios de mercado. 

 
➢ Razón de la división en lotes: Se divide el objeto del contrato en dos (2) lotes para 

distribuir el riesgo en caso de incumplimiento. 
 

LOTE Nº 1 ACCESORIOS ELECTROSOLDABLES (70%) 

LOTE Nº 2 ACCESORIOS ELECTROSOLDABLES (30%) 

 
➢ Razón del plazo de duración establecido: DOS (2) años, más una eventual 

prórroga de TRES (3) meses, al ser este un suministro de carácter recurrente, pues 
cubre una necesidad permanente, que depende de la planificación de las obras de 
renovación, roturas imprevistas, campañas de renovación, y la necesidad de 
mantener un stock mínimo. 

 
➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: El criterio de adjudicación es el 

precio más bajo, dado que los suministros están perfectamente definidos y no es 
posible variar los plazos de entrega, ni introducir modificaciones, siendo el único 
factor determinante es el precio. 
 

➢ Tipo de procedimiento: Abierto no Armonizado al precio más bajo. 

Ref: MAC/VCC/CFF/GB 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SUMINISTROS DE PRODUCTOS HOMOLOGADOS: ACCESORIOS 
ELECTROSOLDABLES PARA ACOMETIDAS DE AGUA DESTINADAS AL CONSUMO 
HUMANO Y AGUA REGENERADA” se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 176.097,16 Euros, Excluido IVA. 

• Importe máximo de licitación: 156.530,81 Euros, excluido el IVA. Divido en 
dos (2) lotes con arreglo al siguiente desglose: 

o Lote 1: 109.571,57 Euros, excluido el IVA. 
o Lote 2: 46.959,24 Euros, excluido el IVA. 

• Plazo: dos (2) años, con posibilidad de una prórroga de tres (3) meses más. 

• Procedimiento de contratación: Abierto no Armonizado al precio más bajo 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Compras. 
  

 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaría General Técnica     Consejero Delegado 
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